




















EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.7097942 - 04-12-2024

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A C I Ó N  D E  S E R V I C I O S
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A
LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
EN EL TRÁMITE, SUSTANCIACIÓN Y
REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES
P R E S T A C I O N A L E S  Y  D E M Á S
REQUERIMIENTOS PROPIOS DE LA
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1.Apoyar la revis ión de los actos
a d m i n i s t r a t i v o s  d e l  F o n d o  d e
Prestaciones Sociales del Magisterio, de
acuerdo con la normativa vigente. 2. Dar
respuesta a los requerimientos allegados
por los entes de control, despachos
judiciales y of ic inas internas, que
requieran un análisis jurídico de fondo. 3.
Apoyar en la revisión y reformulación de
los modelos de actos administrativos de
reconocimiento de prestaciones sociales,
recursos de reposición, cumplimiento de
fallos judiciales y respuestas a derechos
de petición. 4. Apoyar la estructuración de
los procesos de contratación de
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  la Dirección de Talento Humano,
conforme a los lineamientos impartidos
por la Oficina de Contratos de la SED. 5.
Recopilar información para dar respuesta
a las peticiones realizadas a la Dirección
de Talento humano de la secretaria de
Educación Distrital relacionadas con el
Fondo de Prestaciones Sociales del
Magisterio en los términos establecidos
por la ley. 6. Apoyar en la respuesta a los
requerimientos para la defensa judicial de
la Secretaría de Educación del Distrito –
Dirección de Talento Humano – Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio
conforme a la normativa vigente. 7. Asistir
a las reuniones que le sean asignadas por
el Director de Talento Humano. 8.
Realizar de manera personal, a la
terminación del contrato, entrega de los
elementos, correspondencia, oficios y
expedientes a su cargo debidamente
tramitados, suscribiendo acta para tal fin.
9. Las demás que le sean asignadas por
el Supervisor del contrato y que estén
enmarcadas en el objeto del mismo

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
T R E I N T A  Y  T R E S  M I L L O N E S
SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL
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VALOR DEL CONTRATO:  ($ 33,772,000.0 ) . PARÁGRAFO: El
valor del presente contrato incluye
cualquier clase de gravamen, impuesto,
tasa, contribución o tributo en general que
se causa o se llegara a causar, en tal
evento EL CONTRATISTA se obliga a
asumirlo, así como los costos derivados e
indirectos que se ocasione para la
ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será
hasta el 31 del mes de marzo de 2025,
contados a partir de la suscripción del
acta de inicio, previo el cumplimiento de
los requisitos de ejecución. En todo caso
la fecha de inicio no podrá ser anterior al
01 de diciembre de 2024

FECHA DE INICIO: 06-12-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($33,772,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 31-03-2025

ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 14 días del mes de febrero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.6145327 - 01-04-2024

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A
LA DIRECCION DE TALENTO HUMANO,
EN EL TRAMITE, SUSTANCIACION Y
REVISION DE LAS SOLICITUDES
PRESTACIONALES PRESENTADAS
POR LOS DOCENTES DE LA SED Y
S U S  B E N E F I C I A R I O S ,
ESTRUCTURACION DE PROCESOS
C O N T R A C T U A L E S ,  Y
A C O M P A Ñ A M I E N T O  E N  L O S
PROCESOS RELACIONADOS CON LA
D E F E N S A  D E  L A  E N T I D A D  E N
RELACION CON PROCESOS DE
COBRO DE APORTES, ASI COMO LOS
D E M A S  R E Q U E R I M I E N T O S
ASOCIADOS AL PROCESO DE LA
GESTION DEL TALENTO HUMANO.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Apoyar con la revisión de los actos
administrativos proyectados por los
sustanciadores antes de ser enviados a la
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  firma de la Dirección de Talento Humano,
bajo los parámetros y estándares
entregados por la misma. 2. Elaborar los
actos administrativos para firma de la
Dirección de Talento Humano, respecto
d e  l a s  s o l i c i t u d e s  a s i g n a d a s
correspondientes a reconocimientos
pensionales que amparan el riesgo de
vejez,  inva l idez y  muer te,  prev ia
aprobación o negación, por parte de la
sociedad fiduciaria encargada del manejo
y administración los recursos del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, de conformidad con la
normatividad vigente y de acuerdo a los
té rm inos  de  ca l i dad  y  can t i dad
establecidos por la Dirección de Talento
Humano 3. Atender por escrito las
solicitudes o peticiones derivadas del
trámite de las prestaciones formuladas
por los docentes titulares de sus derechos
o sus beneficiarios, despachos judiciales,
otras dependencias de la Secretaría,
entidades externas y entes de control, con
la oportunidad, calidad y precisión
requerida por los mismos. 4. Realizar el
seguimiento y revisión de los expedientes
asignados internamente y ante los
Despachos Judiciales en los casos que el
t rámite lo requiera. 5.  Preparar y
proyectar respuestas a los requerimientos
asignados, allegados por los entes de
control, despachos judiciales y oficinas
internas que requieran un análisis jurídico
de fondo. 6. Apoyar en la revisión y
reformulación de los modelos de actos
administrativos de reconocimiento de
prestaciones sociales
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: , recursos de reposición y cumplimiento
de fal los judiciales y respuestas a
derechos de petición. 7. Apoyar en las
gestiones necesarias en la estructuración
de procesos de contratación de la
Dirección de Talento Humano. 8. Emitir
conceptos  ju r íd icos  f ren te  a  las
situaciones de hecho y derecho que se
presenten en el reconocimiento de las
prestaciones sociales a cargo del Fondo
Prestacional. 9. Realizar de manera
personal, a la terminación del contrato
e n t r e g a  d e  l o s  e l e m e n t o s ,
correspondencia, oficios y expedientes a
su cargo debidamente tramitados,
suscribiendo acta para tal fin. 10. Apoyar
en la búsqueda y levantamiento de la
información que se requiera para hacer la
defensa judicial de la Secretaría de
Educación de Bogotá – Dirección de
Talento Humano – Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, dentro de las
acciones de tute la,  inc identes de
desacato. 11. Revisar los requerimientos
que realicen los fondos de pensiones
respecto de reliquidaciones pensionales
tanto administrativos como docentes, en
los procesos de cobro de aportes
patronales. 12. Apoyar en la búsqueda de
alternativas para el cumplimiento de las
órdenes judiciales impart idas a la
Secretaría de Educación de Bogotá –
Dirección de Talento Humano – Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio,
dentro de las acciones de tutela. 13.
Asistir a las reuniones que le sean
asignadas por el Director de Talento
Humano. 14. Las demás que le sean
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  asignadas por el supervisor del contrato y
que estén inmersas en el objeto del
mismo.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
T R E I N T A  Y  T R E S  M I L L O N E S
SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL
PESOS M/CTE ($ 33,772,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de cuatro (4)
meses, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución

FECHA DE INICIO: 04-04-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($33,772,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 03-08-2024

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 14 días del mes de febrero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.4495309 - 27-01-2023

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A
LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO,
EN EL TRÁMITE, SUSTANCIACIÓN Y
REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES
PRESTACIONALES PRESENTADAS
POR LOS DOCENTES DE LA SED Y
S U S  B E N E F I C I A R I O S ,
ESTRUCTURACIÓN DE PROCESOS
C O N T R A C T U A L E S ,  Y
A C O M P A Ñ A M I E N T O  E N  L O S
PROCESOS RELACIONADOS CON LA
D E F E N S A  D E  L A  E N T I D A D  E N
RELACIÓN CON PROCESOS DE
COBRO DE APORTES, ASÍ COMO LOS
D E M Á S  R E Q U E R I M I E N T O S
ASOCIADOS AL PROCESO DE LA
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
O C H E N T A  Y  O C H O  M I L L O N E S
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL

Página 1 de 3
Oficialmente esta certificación se puede consultar ingresando a la pagina web http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/, opción: Consulta

Web, con el Número de radicado: S-2025-53878 y el Código de verificación: MBFE8

Av. El dorado No. 66 - 63
PBX: 324 10 00
Fax: 315 34 48
www.sedbogota.edu.co
Información: Llnea 195



VALOR DEL CONTRATO: ,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor del
presente contrato incluye cualquier clase
d e  g r a v a m e n ,  i m p u e s t o ,  t a s a ,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: 11 meses

FECHA DE INICIO: 08-02-2023

MODIFICACIONES

ADICION Y PRORROGA (1) DEL 01-12-
2023

Se adicionó el valor del contrato en la
suma de SEIS MILLONES CIENTO
OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
TREINTA Y CUATRO  PESOS M/CTE ($
6,188,534.0 ) y se prorrogo 23.0 DÍAS
hasta el 30-01-2024

ADICION Y PRORROGA (2) DEL 30-01-
2024

Se adicionó el valor del contrato en la
suma de DIECISEIS MILLONES CIENTO
CUARENTA Y CUATRO MIL  PESOS
M/CTE ($ 16,144,000.0 ) y se prorrogo
60.0 DÍAS hasta el 30-03-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($111,124,534.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 1 año  1 mes  20 días

FECHA DE TERMINACION 30-03-2024
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ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 14 días del mes de febrero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.3389121 - 25-01-2022

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A
LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO,
EN EL TRÁMITE, SUSTANCIACIÓN Y
REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES
PRESTACIONALES PRESENTADAS
POR LOS DOCENTES DE LA SED Y
S U S  B E N E F I C I A R I O S ,
ESTRUCTURACIÓN DE PROCESOS
C O N T R A C T U A L E S ,  Y
A C O M P A Ñ A M I E N T O  E N  L O S
PROCESOS RELACIONADOS CON LA
D E F E N S A  D E  L A  E N T I D A D  E N
RELACIÓN CON PROCESOS DE
COBRO DE APORTES, ASÍ COMO LOS
D E M Á S  R E Q U E R I M I E N T O S
ASOCIADOS AL PROCESO DE LA
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1.Sustanciar y remitir los proyectos de
actos administrativos delas solicitudes
a s i g n a d a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  que amparan el riesgo de vejez, invalidez
y muerte, a la sociedad f iduciaria
encargada del manejo y administración de
los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio para
su aprobación, de conformidad con la
normatividad vigente y de acuerdo a los
té rm inos  de  ca l i dad  y  can t i dad
establecidos por la Dirección de Talento
H u m a n o . 2 . E l a b o r a r  a c t o
administrativopara firma de la Dirección
de Talento Humano, respecto delas
solicitudes asignadas correspondientes a
reconoc imientos pens iona les que
amparan el riesgo de vejez, invalidez y
muerte,previa aprobación o negación, por
parte de la sociedad fiduciaria encargada
del manejo y administración los recursos
del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales delMagisterio, de conformidad
con la normatividad vigente y de acuerdo
a los términos de calidad y cantidad
establecidos por la Dirección de Talento
Humano3.Elaborar acto administrativode
l o s  e x p e d i e n t e s  a s i g n a d o s
correspondientes al reconocimiento de
cesantías,para firma de la Dirección de
Talento Humano, de conformidad con la
normatividad vigente y de acuerdo a los
té rm inos  de  ca l i dad  y  can t i dad
establecidos por la Dirección de Talento
Humano4.Mantener informado al docente
mediante escritos acerca del trámite de su
solicitud, en especial cuando el mismo
presente inconsistencias o se encuentre
en estado negado por parte de la
sociedad Fiduciaria.5.Atender por escrito
las solicitudes
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  o peticiones derivadas del trámite de las
prestaciones formuladas por los docentes
t i tu la res  de  sus  derechos o  sus
beneficiarios, despachos judiciales, otras
dependencias de la Secretaría, entidades
externas y entes de control, con la
oportunidad, calidad y precisión requerida
por los mismos.6.Realizar el seguimiento
y revisión delos expedientes asignados
internamente y ante los Despachos
Judiciales en los casos que el trámite lo
requiera.7.Apoyar con la revisión de los
actos administrativos proyectados por los
sustanciadores antes de ser enviados a la
Fiduprevisora o a la firma dela Dirección
de Talento Humano, bajo los parámetros
y  es tándares  en t regados  po r  l a
misma.8.Preparar y proyectar respuestas
a los requerimientos asignados, allegados
por los entes de control, despachos
judic ia les y of ic inas internas que
requieran un anál is is  jur íd ico de
fondo .9 .Apoyar  en  la  rev i s ión  y
reformulación de los modelos de actos
administrativos de reconocimiento de
prestaciones sociales, recursos de
reposición y cumplimiento de fallos
judiciales y respuestas a derechos de
petición.10.Apoyar en las gestiones
necesarias en la estructuración de
procesos de contratación de la Dirección
de Talento Humano.11.Emitir conceptos
jurídicos frente a las situaciones de hecho
y derecho que se presenten en el
reconocimiento de las prestaciones
s o c i a l e s  a  c a r g o  d e l  F o n d o
P r e s t a c i o n a l . 1 2 . R e a l i z a r  d e
manerapersonal, a la terminación del
contrato
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  e n t r e g a  d e  l o s  e l e m e n t o s ,
correspondencia, oficios y expedientes a
su cargo debidamente tramitados,
suscribiendo acta para tal fin.13.Apoyar
en la búsqueda y levantamiento de la
información que se requiera para hacer la
defensa judicial de la Secretaría de
Educación de Bogotá –Dirección de
Talento Humano –Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, dentro de las
acc iones  de  tu te la , inc identes  de
desacato.14.Revisar los requerimientos
que realicen los fondos de pensiones
respecto de reliquidaciones pensionales
tanto administrativos como docentes, en
los procesos de cobro de aportes
patronales.15.Apoyar en la búsqueda de
alternativas para el cumplimiento de las
órdenes judiciales impart idas a la
Secretaría de Educación de Bogotá
–Dirección de Talento Humano –Fondo
de Prestaciones Sociales del Magisterio,
dentro de las acciones de tutela.16.Asistir
a las reuniones que le sean asignadas por
el Director de Talento Humano.17.Seguir
los protocolos establecidos por el
Ministerio de Salud y de Protección
Social,así como de las autoridades
competen tes  para  e l  mane jo ,  l a
prevención, contención y mitigación de la
pandemia por COVID-19, así como
consul tar  y poner en práct ica los
protocolos establecidos por la Entidad en
la prevención del COVID-1918.Las demás
que le sean asignadas por el supervisor
del contrato y que estén inmersas en el
objeto del mismo.
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VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
S E S E N T A  Y  U N  M I L L O N E S
QUINIENTOS CUATRO MIL  PESOS
M/CTE ($ 61,504,000.0 ) . PARÁGRAFO:
El valor del presente contrato incluye
cualquier clase de gravamen, impuesto,
tasa, contribución o tributo en general que
se causa o se llegara a causar, en tal
evento EL CONTRATISTA se obliga a
asumirlo, así como los costos derivados e
indirectos que se ocasione para la
ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de ocho(8)
meses, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución.

FECHA DE INICIO: 08-02-2022

MODIFICACIONES

ADICION Y PRORROGA (1) DEL 16-09-
2022

Se adicionó el valor del contrato en la
s u m a  d e  T R E I N T A  M I L L O N E S
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
PESOS M/CTE ($ 30,752,000.0 ) y se
prorrogo 4.0 MESES hasta el 07-02-2023

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($92,256,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 1 año

FECHA DE TERMINACION 07-02-2023

Página 5 de 6
Oficialmente esta certificación se puede consultar ingresando a la pagina web http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/, opción: Consulta

Web, con el Número de radicado: S-2025-13514 y el Código de verificación: EM34S

Av. El dorado No. 66 - 63
PBX: 324 10 00
Fax: 315 34 48
www.sedbogota.edu.co
Información: Llnea 195



ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.2220077 - 05-02-2021

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A
LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO,
EN EL TRÁMITE, SUSTANCIACIÓN Y
REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES
PRESTACIONALES PRESENTADAS
POR LOS DOCENTES DE LA SED Y
SUS BENEFICIARIOS, ASÍ COMO LOS
D E M Á S  R E Q U E R I M I E N T O S
ASOCIADOS AL PROCESO DE LA
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Sustanciar y remitir los proyectos de
actos administrativos de las solicitudes
a s i g n a d a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a
reconoc imientos pens iona les que
amparan el riesgo de vejez, invalidez y
muer te ,  a  la  soc iedad f iduc ia r ia
encargada del manejo y administración de
los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio para
su aprobación, de conformidad con la
normatividad vigente y de acuerdo a los
términos de calidad y
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  cantidad establecidos por la Dirección de
Talento Humano. 2. Elaborar acto
administrativo para firma de la Dirección
de Talento Humano, respecto de las
solicitudes asignadas correspondientes a
reconoc imientos pens iona les que
amparan el riesgo de vejez, invalidez y
muerte, previa aprobación o negación, por
parte de la sociedad fiduciaria encargada
del manejo y administración los recursos
del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, de conformidad
con la normatividad vigente y de acuerdo
a los términos de calidad y cantidad
establecidos por la Dirección de Talento
Humano 3. Elaborar acto administrativo
d e  l o s  e x p e d i e n t e s  a s i g n a d o s
correspondientes al reconocimiento de
cesantías, para firma de la Dirección de
Talento Humano, de conformidad con la
normatividad vigente y de acuerdo a los
té rm inos  de  ca l i dad  y  can t i dad
establecidos por la Dirección de Talento
Humano 4. Mantener informado al
docente mediante escritos acerca del
trámite de su solicitud, en especial
cuando el mismo presente inconsistencias
o se encuentre en estado negado por
parte de la sociedad Fiduciaria. 5. Atender
por escrito las solicitudes o peticiones
derivadas del trámite de las prestaciones
formuladas por los docentes titulares de
sus derechos o sus benef ic iar ios,
despachos judiciales, otras dependencias
de la Secretaría, entidades externas y
entes de control, con la oportunidad,
calidad y precisión requerida por los
mismos
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: . 6. Realizar el seguimiento y revisión de
los expedientes asignados internamente y
ante los Despachos Judiciales en los
casos que el trámite lo requiera. 7. Apoyar
c o n  l a  r e v i s i ó n  d e  l o s  a c t o s
administrativos proyectados por los
sustanciadores antes de ser enviados a la
Fiduprevisora o a la firma de la Dirección
de Talento Humano, bajo los parámetros
y estándares entregados por la misma. 8.
Preparar y proyectar respuestas a los
requerimientos asignados, allegados por
los entes de control, despachos judiciales
y oficinas internas que requieran un
análisis jurídico de fondo. 9. Apoyar en la
revisión y reformulación de los modelos
d e  a c t o s  a d m i n i s t r a t i v o s  d e
reconocimiento de prestaciones sociales,
recursos de reposición y cumplimiento de
fallos judiciales y respuestas a derechos
de petición. 10. Apoyar en las gestiones
necesar ias para los procesos de
contratación de prestación de servicios
profesionales y apoyo a la gestión. 11.
Emitir conceptos jurídicos frente a las
situaciones de hecho y derecho que se
presenten en el reconocimiento de las
prestaciones sociales a cargo del Fondo
Prestacional. 12. Realizar de manera
personal, a la terminación del contrato
e n t r e g a  d e  l o s  e l e m e n t o s ,
correspondencia, oficios y expedientes a
su cargo debidamente tramitados,
suscribiendo acta para tal fin. 13. Apoyar
en la búsqueda y levantamiento de la
información que se requiera para hacer la
defensa judicial de la Secretaría de
Educación
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de Bogotá – Dirección de Talento
Humano – Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, dentro de las
acciones de tutela e incidentes de
desacato. 14. Apoyar en la búsqueda de
alternativas para el cumplimiento de las
órdenes judiciales impart idas a la
Secretaría de Educación de Bogotá –
Dirección de Talento Humano – Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio,
dentro de las acciones de tutela. 15.
Asistir a las reuniones que le sean
asignadas por el Director de Talento
Humano. 16. Seguir los protocolos
establecidos por el Ministerio de Salud y
de Protección Social, así como de las
autoridades competentes para el manejo,
la prevención, contención y mitigación de
la pandemia por COVID-19, así como
consul tar  y poner en práct ica los
protocolos establecidos por la Entidad en
la prevención del COVID-19 17. Las
demás que le sean asignadas por el
supervisor del contrato y que estén
inmersas en el objeto del mismo.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
OCHENTA Y  NUEVE MILLONES
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
PESOS M/CTE ($ 89,568,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
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VALOR DEL CONTRATO:  incluye cualquier clase de gravamen,
impuesto, tasa, contribución o tributo en
general que se causa o se llegara a
causar, en tal evento EL CONTRATISTA
se obliga a asumirlo, así como los costos
derivados e indirectos que se ocasione
para la ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de doce (12)
meses, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución

FECHA DE INICIO: 08-02-2021

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($89,568,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 07-02-2022

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.1834388 - 14-09-2020

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: BRINDAR APOYO PROFESIONAL A LA
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO,
EN EL TRÁMITE, SUSTANCIACIÓN Y
REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES
PRESTACIONALES PRESENTADAS
P O R  L O S  D O C E N T E S  D E  L A
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE
BOGOTÁ Y SUS BENEFICIARIOS, ASÍ
COMO EN LA ELABORACIÓN DE
C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S  Y
R E S P U E S T A S  A  L O S
REQUERIMIENTOS QUE LE SEAN
ASIGNADOS, DANDO CUMPLIMIENTO
A  L O S  T É R M I N O S  L E G A L E S
E S T A B L E C I D O S .

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Sustanciar y remitir los proyectos de
actos administrativos de las solicitudes
a s i g n a d a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a
reconoc imientos pens iona les que
amparan el riesgo de vejez, invalidez y
muer te ,  a  la  soc iedad f iduc ia r ia
encargada del manejo y administración de
los recursos del Fondo Nacional
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de Prestaciones Sociales del Magisterio
para su aprobación, de conformidad con
la normatividad vigente y de acuerdo a los
té rm inos  de  ca l i dad  y  can t i dad
establecidos por la Dirección de Talento
Humano. 2. Elaborar acto administrativo
para firma de la Dirección de Talento
Humano, respecto de las solicitudes
a s i g n a d a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a
reconoc imientos pens iona les que
amparan el riesgo de vejez, invalidez y
muerte, previa aprobación o negación, por
parte de la sociedad fiduciaria encargada
del manejo y administración los recursos
del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, de conformidad
con la normatividad vigente y de acuerdo
a los términos de calidad y cantidad
establecidos por la Dirección de Talento
Humano 3. Elaborar acto administrativo
d e  l o s  e x p e d i e n t e s  a s i g n a d o s
correspondientes al reconocimiento de
cesantías, para firma de la Dirección de
Talento Humano, de conformidad con la
normatividad vigente y de acuerdo a los
té rm inos  de  ca l i dad  y  can t i dad
establecidos por la Dirección de Talento
Humano 4. Mantener informado al
docente mediante escritos acerca del
trámite de su solicitud, en especial
cuando el mismo presente inconsistencias
o se encuentre en estado negado por
parte de la sociedad Fiduciaria. 5. Atender
por escrito las solicitudes o peticiones
derivadas del trámite de las prestaciones
formuladas por los docentes titulares de
sus derechos o sus benef ic iar ios,
despachos

Página 2 de 5
Oficialmente esta certificación se puede consultar ingresando a la pagina web http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/, opción: Consulta

Web, con el Número de radicado: S-2025-13542 y el Código de verificación: S82FE

Av. El dorado No. 66 - 63
PBX: 324 10 00
Fax: 315 34 48
www.sedbogota.edu.co
Información: Llnea 195



OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  judiciales, otras dependencias de la
Secretaría, entidades externas y entes de
control, con la oportunidad, calidad y
precisión requerida por los mismos. 6.
Realizar el seguimiento y revisión de los
expedientes asignados internamente y
ante los Despachos Judiciales en los
casos que el trámite lo requiera. 7. Apoyar
c o n  l a  r e v i s i ó n  d e  l o s  a c t o s
administrativos proyectados por los
sustanciadores antes de ser enviados a la
Fiduprevisora o a la firma de la Dirección
de Talento Humano, bajo los parámetros
y estándares entregados por la misma. 8.
Preparar y proyectar respuestas a los
requerimientos asignados, allegados por
los entes de control, despachos judiciales
y oficinas internas que requieran un
análisis jurídico de fondo. 9. Apoyar en la
revisión y reformulación de los modelos
d e  a c t o s  a d m i n i s t r a t i v o s  d e
reconocimiento de prestaciones sociales,
recursos de reposición y cumplimiento de
fallos judiciales y respuestas a derechos
de petición. 10. Apoyar en las gestiones
necesar ias para los procesos de
contratación de prestación de servicios
profesionales y apoyo a la gestión. 11.
Emitir conceptos jurídicos frente a las
situaciones de hecho y derecho que se
presenten en el reconocimiento de las
prestaciones sociales a cargo del Fondo
Prestacional. 12. Realizar de manera
personal, a la terminación del contrato
e n t r e g a  d e  l o s  e l e m e n t o s ,
correspondencia, oficios y expedientes a
su cargo debidamente tramitados,
suscr ib iendo
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  acta para tal fin. 13. Apoyar en la
búsqueda y  levantamien to  de  la
información que se requiera para hacer la
defensa judicial de la Secretaría de
Educación de Bogotá – Dirección de
Talento Humano – Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, dentro de las
acciones de tutela e incidentes de
desacato. 14. Apoyar en la búsqueda de
alternativas para el cumplimiento de las
órdenes judiciales impart idas a la
Secretaría de Educación de Bogotá –
Dirección de Talento Humano – Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio,
dentro de las acciones de tutela. 15.
Asistir a las reuniones que le sean
asignadas por el Director de Talento
Humano. 16. Las demás que le sean
asignadas por el supervisor del contrato y
que estén inmersas en el objeto del
mismo.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
OCHO  PESOS M/CTE ($ 28,262,208.0 )
. PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
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VALOR DEL CONTRATO:  que se ocasione para la ejecución del

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de tres (3)
meses y veintisiete (27) días, contados a
par t i r  de l  ac ta  de  in i c io ,  p rev io
cumpl imiento de los requisi tos de
perfeccionamiento y ejecución.

FECHA DE INICIO: 21-09-2020

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($28,262,208.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 17-01-2021

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.1309216 - 31-01-2020

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: BRINDAR APOYO PROFESIONAL A LA
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO,
EN EL TRÁMITE, SUSTANCIACIÓN Y
REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES
PRESTACIONALES PRESENTADAS
P O R  L O S  D O C E N T E S  D E  L A
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE
BOGOTÁ Y SUS BENEFICIARIOS, ASÍ
COMO EN LA ELABORACIÓN DE
C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S  Y
R E S P U E S T A S  A  L O S
REQUERIMIENTOS QUE LE SEAN
ASIGNADOS, DANDO CUMPLIMIENTO
A  L O S  T É R M I N O S  L E G A L E S
E S T A B L E C I D O S .

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: Sustanciar y remitir los proyectos de actos
administ rat ivos de las sol ic i tudes
a s i g n a d a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a
reconoc imientos pens iona les que
amparan el riesgo de vejez, invalidez y
muer te ,  a  la  soc iedad f iduc ia r ia
encargada del manejo y administración de
los recursos del Fondo Nacional
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de Prestaciones Sociales del Magisterio
para su aprobación, de conformidad con
la normatividad vigente y de acuerdo a los
té rm inos  de  ca l i dad  y  can t i dad
establecidos por la Dirección de Talento
Humano. Elaborar acto administrativo
para firma de la Dirección de Talento
Humano, respecto de las solicitudes
a s i g n a d a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a
reconoc imientos pens iona les que
amparan el riesgo de vejez, invalidez y
muerte, previa aprobación o negación, por
parte de la sociedad fiduciaria encargada
del manejo y administración de los
recursos  de l  Fondo Nac iona l  de
Prestaciones Sociales del Magisterio, de
conformidad con la normatividad vigente y
de acuerdo a los términos de calidad
cantidad establecidos por la Dirección de
T a l e n t o  H u m a n o  E l a b o r a r  a c t o
administrat ivo de los expedientes
a s i g n a d o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l
reconocimiento de cesantías, para firma
de la Dirección de Talento Humano, de
conformidad con la normatividad vigente y
de acuerdo a los términos de calidad y
cantidad establecidos por la Dirección de
Talento Humano Mantener informado al
docente mediante escritos acerca del
trámite de su solicitud, en especial
cuando el mismo presente inconsistencias
o se encuentre en estado negado por
parte de la sociedad Fiduciaria. Atender
por escrito las solicitudes o peticiones
derivadas del trámite de las prestaciones
formuladas por los docentes titulares de
sus derechos o sus benef ic iar ios,
despachos judic iales
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: , otras dependencias de la Secretaría,
entidades externas y entes de control, con
la oportunidad, calidad y precisión
requerida por los mismos. Realizar el
seguimiento y revisión de los expedientes
asignados internamente y ante los
Despachos Judiciales en los casos que el
trámite lo requiera. Apoyar con la revisión
de los actos administrativos proyectados
por los sustanciadores antes de ser
enviados a la Fiduprevisora o a la firma
de la Dirección de Talento Humano, bajo
los parámetros y estándares entregados
por la misma. Preparar y proyectar
respues tas  a  los  requer im ien tos
asignados, allegados por los entes de
control, despachos judiciales y oficinas
internas que requieran un análisis jurídico
de fondo. Apoyar en la revisión y
reformulación de los modelos de actos
administrativos de reconocimiento de
prestaciones sociales, recursos de
reposición y cumplimiento de fallos
judiciales y respuestas a derechos de
pet ic ión. Apoyar en las gest iones
necesar ias para los procesos de
contratación de prestación de servicios
profesionales y apoyo a la gestión. Emitir
conceptos  ju r íd icos  f ren te  a  las
situaciones de hecho y derecho que se
presenten en el reconocimiento de las
prestaciones sociales a cargo del Fondo
Prestacional .  Real izar  de manera
personal, a la terminación del contrato
e n t r e g a  d e  l o s  e l e m e n t o s ,
correspondencia, oficios y expedientes a
su cargo debidamente tramitados,
suscribiendo acta para tal fin. Apoyar en
[a
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  búsqueda y levantamiento de la
información que se requiera para hacer la
defensa judicial de la Secretaria de
Educación de Bogotá — Dirección de
T a l e n t o  H u m a n o  —  F o n d o  d e
Prestaciones Sociales del Magisterio,
dentro de las acciones de tutela e
incidentes de desacato. Apoyar en la
búsqueda de a l ternat ivas para e l
cumplimiento de las órdenes judiciales
impartidas a la Secretaría de Educación
de Bogotá — Dirección de Talento
Humano — Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, dentro de las
acciones de tutela. Asistir a las reuniones
que le sean asignadas por el Director de
Talento Humano. Las demás que le sean
asignadas por el supervisor del contrato y
que estén inmersas en el objeto del
mismo.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
T R E I N T A  Y  S E I S  M I L L O N E S
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS  PESOS M/CTE ($
36,233,600.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.
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VALOR DEL CONTRATO:
PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de cinco (5)

meses, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución, sin superar el tiempo de la
vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 04-02-2020

MODIFICACIONES

ADICION Y PRORROGA (1) DEL 22-05-
2020

Se adicionó el valor del contrato en la
suma de DIECIOCHO MILLONES
CIENTO DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE ($ 18,116,800.0 ) y se
prorrogo 2.5 MESES hasta el 18-09-2020

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($54,350,400.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 7 meses  15 días

FECHA DE TERMINACION 18-09-2020

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.714612 - 04-01-2019

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Brindar apoyo profesional a la Dirección
de Talento Humano, en el trámite,
sustanciación y revisión de las solicitudes
prestacionales presentadas por los
docentes de la Secretaría de Educación
de Bogotá y sus beneficiarios, así como
en la elaboración de conceptos jurídicos y
respuestas a los requerimientos que le
sean asignados, dando cumplimiento a
los términos legales establecidos.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Sustanciar y remitir los proyectos de
actos administrativos de reconocimiento
de los expedientes asignados. a la
sociedad fiduciaria encargada del manejo
y administración de los recursos del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio para su aprobación, dando
apl icación a los términos legales
e s t a b l e c i d o s  2 .  E l a b o r a r  a c t o
administrativo para firma de la Dirección
de Talento Humano, en los términos y con
las formalidades establecidos por ésta
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: . previa aprobación o negación, por parte
de la sociedad fiduciaria encargada del
manejo y administración los recursos del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio, del proyecto de acto
administrativo de reconocimiento de
prestaciones económicas a cargo dicho
F o n d o ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l a
normatividad vigente. 3. Mantener
informado al docente mediante escritos
acerca del trámite de su solicitud, en
especial cuando el mismo presente
inconsistencias o se encuentre en estado
negado por  par te de la sociedad
Fiduciaria. 4. Atender por escrito las
solicitudes o peticiones derivadas del
trámite de las prestaciones formuladas
por los docentes titulares de sus derechos
o sus beneficiarios, despachos judiciales,
otras dependencias de la Secretaría,
entidades externas y entes de control, con
la oportunidad, calidad y precisión
requerida por los mismos. 5. Realizar el
seguimiento y revisión de los expedientes
asignados internamente y ante los
Despachos Judiciales en los casos que el
trámite lo requiera. 6. Apoyar con la
revisión de los actos administrativos
proyectados por los sustanciadores antes
de ser enviados a la Fiduprevisora o a la
firma de la Dirección de Talento Humano,
bajo los parámetros y estándares
entregados por la misma. 7. Preparar y
proyectar respuestas a los requerimientos
asignados, allegados por los entes de
control despachos judiciales y oficinas
internas que requieran un análisis jurídico
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de fondo. 8. Apoyar en la revisión y
reformulación de los modelos de actos
administrativos de reconocimiento de
prestaciones sociales, recursos de
reposición y cumplimiento de fallos
judiciales y respuestas a derechos de
petición. 9. Apoyar en las gestiones
necesar ias para los procesos de
contratación de prestación de servicios
profesionales y apoyo a la gestión. 10.
Emitir conceptos jurídicos frente a las
situaciones de hecho y derecho que se
presenten en el reconocimiento de las
prestaciones sociales a cargo del Fondo
Prestacional. 11. Realizar de manera
personal. a la terminación del contrato
e n t r e g a  d e  l o s  e l e m e n t o s ,
correspondencia, oficios y expedientes a
su cargo debidamente tramitados,
suscribiendo acta para tal fin. 12. Apoyar
en la búsqueda y levantamiento de la
información que se requiera para hacer la
defensa judicial de la Secretaría de
Educación de Bogotá — Dirección de
T a l e n t o  H u m a n o  —  F o n d o  d e
Prestaciones Sociales del Magisterio,
dentro de las acciones de tutela e
incidentes de desacato. 13. Apoyar en la
búsqueda de a l ternat ivas para e l
cumplimiento de las órdenes judiciales
impartidas a la Secretaría de Educación
de Bogotá — Dirección de Talento
Humano — Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, dentro de las
acciones de tutela. 14. Asistir a las
reuniones que le sean asignadas por el
Director de Talento Humano. 15. Las
demás que le sean asignadas por el
supervisor del contrato
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  y que estén inmersas en el objeto del

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
O C H E N T A  M I L L O N E S  C I E N T O
TREINTA Y DOS MIL  PESOS M/CTE ($
80,132,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de once (11)
meses y Quince (15) días, contados a
partir de la suscripción del acta de inicio,
previo cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución, sin
superar el tiempo de la vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 08-01-2019

MODIFICACIONES

ADICION Y PRORROGA (1) DEL 13-12-
2019

Se adicionó el valor del contrato en la
s u m a  d e  O C H O  M I L L O N E S
OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL
CIENTO TREINTA Y TRES  PESOS
M/CTE ($ 8,826,133.0 ) y se prorrogo 1.2
MESES hasta el 31-01-2020
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VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($88,958,133.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 1 año  24 días

FECHA DE TERMINACION 31-01-2020

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.274612 - 09-01-2018

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Apoyo profesional a la Dirección de
Talento Humano, para el cumplimiento de
las competencias y objetivos generales,
en lo que se ref iere al trámite de
solicitudes de pensiones, cesantías,
auxilios funerarios, seguros por muerte,
cumplimiento de fallos judiciales de los
docentes de la Secretaría de Educación
de Bogotá y sus beneficiarios, afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
de l  Magis ter io ,  la  rev is ión de la
sustanciación de las mismas y las demás
gestiones que deriven de él, tales como
derechos de petición, recursos, acciones
de tutela, requerimientos de entes de
con t ro l  y  r ec l amac iones ,  dando
cumplimiento a los términos legales
establecidos y a los criterios de calidad y
cantidad exigidos por el Supervisor del
Contrato
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OBJETO:
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Solicitar los documentos necesarios a

los docentes, apoderados, dependencias
internas y entidades externas para dar
cumplimiento a los faIlos judiciales
allegados a la Dirección de Talento
Humano-Fondo Prestacional asignados, e
integrar el correspondiente expediente
administrativo. 2. Sustanciar y remitir los
proyectos de actos administrativos que
den cumplimiento a las sentencias
judiciales allegadas a la Dirección de
Talento Humano-Fondo Prestacional,
dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la radicación de la solicitud. a
la sociedad fiduciaria encargada del
manejo y administración de los recursos
del Fondo Nacional de Prestaciones
Soc ia les  de l  Mag is te r io  para  su
aprobación, junto con los soportes del
mismo. 3. Elaborar acto administrativo
para firma de la Dirección de Talento
Humano, en los términos y con las
formalidades establecidos por esta, previa
aprobación o negación (según cada
caso). por parte de la sociedad fiduciaria
encargada del manejo y administración
los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, del
proyecto de acto administrativo de
reconoc im ien to  de  p res tac i ones
económicas a cargo dicho Fondo. de
conformidad con la normatividad vigente.
4. Realizar las gestiones necesarias para
l a  r e s o l u c i ó n  d e  f o n d o  d e  l a s
prestaciones, tales como requerimientos
por escrito al docente, consultas a
e n t i d a d e s  e x t e r n a s ,  b ú s q u e d a s
documentales, etc. 5. Mantener informado
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  al docente mediante escritos acerca del
trámite de su solicitud, en especial
cuando el mismo presente inconsistencias
o se encuentre en estado negado por
parte de la sociedad Fiduciaria. 6. Atender
por escrito las solicitudes o peticiones
derivadas del trámite de las prestaciones
formuladas por los docentes titulares de
sus derechos o sus benef ic iar ios,
despachos judiciales, otras dependencias
de la Secretaria, entidades externas y
entes de control, con la oportunidad,
calidad y precisión requerida por los
mismos. 7. Realizar el seguimiento y
revisión de los expedientes asignados
internamente y ante los Despachos
Judiciales en los casos que el trámite lo
requiera. 8. Apoyar con la revisión de los
actos administrativos proyectados por los
sustanciadores antes de ser enviados a la
Fiduprevisora o a la firma de la Dirección
de Talento Humano, bajo los parámetros
y estándares entregados por la misma.
9.Preparar y proyectar respuestas a los
requerimientos asignados, allegados por
los entes de control, despachos judiciales
y oficinas internas que requieran un
análisis jurídico de fondo. 10. Apoyo
jurídico en la revisión y reformulación de
los modelos de actos administrativos de
reconocimiento de prestaciones sociales,
recursos de reposición y cumplimiento de
fallos judiciales y respuestas a derechos
de petición. 11. Apoyo en la organización
y desarrollo de los Comités Regionales.
12. Apoyo en las gestiones necesarias
para
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  los procesos de contratación de
prestación de servicios profesionales y
apoyo a la gestión. 13. Emitir conceptos
jurídicos frente a las situaciones de hecho
y derecho que se presenten] en el
reconocimiento de las prestaciones
sociales a cargo del Fondo Prestacional.
14. Realizar de manera personal, a la
terminación del contrato entrega de los
elementos, correspondencia, oficios y
expedientes a su cargo debidamente
tramitados, suscribiendo acta para tal fin.
1 5 .  A p o y a r  e n  l a  b ú s q u e d a  y
levantamiento de la información que se
requiera para hacer la defensa judicial de
la Secretaria de Educación de Bogotá -
Dirección de Talento Humano - Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio,
dentro de las acciones de tutela e
incidentes de desacato. 16. Apoyar en la
búsqueda de a l ternat ivas para e l
cumplimiento de las órdenes judiciales
impartidas a la Secretaria de Educación
de Bogotá - Dirección de Talento Humano
- Fondo de Prestaciones Sociales del
Magisterio, dentro de las acciones de
tutela. 17. Cumplir  con las metas
establecidas por la Dirección de Talento
Humano durante la ejecución del contrato.
18. Asistir a las reuniones que le sean
asignadas por el Director de Talento
Humano. 19. Informar a la Secretaria de
Educación Distrital a través del Supervisor
d e l  c o n t r a t o  l o s  p r o b l e m a s  e
inconvenientes que se presenten durante
la ejecución del contrato y buscar
alternativas de solución a los mismos. 20.
Las demás que
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  le sean asignadas por el supervisor del
contrato y que estén inmersas en el
objeto del mismo.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO
SESENTA Y CUATRO MIL  PESOS
M/CTE ($ 73,164,000.0 ) . PARÁGRAFO:
El valor del presente contrato incluye
cualquier clase de gravamen, impuesto,
tasa, contribución o tributo en general que
se causa o se llegara a causar, en tal
evento EL CONTRATISTA se obliga a
asumirlo, así como los costos derivados e
indirectos que se ocasione para la
ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de Diez (10)
meses y quince (15) días, contados a
par t i r  de l  ac ta  de  in i c io ,  p rev io
cumpl imiento de los requisi tos de
perfeccionamiento y ejecución, sin
superar el tiempo de la vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 10-01-2018

MODIFICACIONES

ADICION Y PRORROGA (1) DEL 22-11-
2018

Se adicionó el valor del contrato en la
s u m a  d e  O C H O  M I L L O N E S
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS  PESOS M/CTE ($
8,361,600.0 ) y se prorrogo 1.2 MESES
hasta el 30-12-2018
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VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($81,525,600.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 11 meses  21 días

FECHA DE TERMINACION 30-12-2018

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: 2169 - 05-07-2017

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Apoyo profesional a la Dirección de
Talento Humano, para el cumplimiento de
las competencias y objetivos generales,
en lo que se ref iere al trámite de
solicitudes de pensiones, cesantías,
auxilios funerarios, seguros por muerte,
cumplimiento de fallos judiciales de los
docentes de la Secretaría de Educación
de Bogotá y sus beneficiarios, afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
de l  Magis ter io ,  la  rev is ión de la
sustanciación de las mismas y las demás
gestiones que deriven de él, tales como
derechos de petición, recursos, acciones
de tutela, requerimientos de entes de
con t ro l  y  r ec l amac iones ,  dando
cumplimiento a los términos legales
establecidos y a los criterios de calidad y
cantidad exigidos por el Supervisor del
Contrato.
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OBJETO:
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Solicitar los documentos necesarios a

los docentes, apoderados, dependencias
internas y entidades externas para dar
cumplimiento a los fallos judiciales
allegados a la Dirección de Talento
Humano- Fondo Prestacional asignados,
e integrar el correspondiente expediente
administrativo. 2. Sustanciar y remitir los
proyectos de actos administrativos que
den cumplimiento a las sentencias
judiciales allegadas a la Dirección de
Talento Humano-Fondo Prestacional,
dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la radicación de la solicitud, a
la sociedad fiduciaria encargada del
manejo y administración de los recursos
del Fondo Nacional de Prestaciones
Soc ia les  de l  Mag is te r io  para  su
aprobación, junto con los soportes del
mismo. 3. Emitir acto administrativo para
firma de la Dirección de Talento Humano,
en los términos y con las formalidades
establecidos por ésta, previa aprobación o
negación (según cada caso), por parte de
la sociedad fiduciaria encargada del
manejo y administración los recursos del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio, del proyecto de acto
administrativo de reconocimiento de
prestaciones económicas a cargo dicho
Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de
1989 y 962 de 2005 y las normas que las
adicionen o modifiquen. 4. Realizar las
gestiones necesarias para la resolución
de fondo de las prestaciones, tales como
requerimientos por escrito al docente,
consultas a entidades externas
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: , búsquedas documentales, etc. 5.
Mantener informado al docente mediante
escritos acerca del trámite de su solicitud,
en especial cuando el mismo presente
inconsistencias o se encuentre en estado
negado por  par te de la sociedad
Fiduciaria. 6. Atender por escrito las
solicitudes o peticiones derivadas del
trámite de las prestaciones formuladas
por los docentes titulares de sus derechos
o sus beneficiarios, despachos judiciales,
otras dependencias de la Secretaría,
entidades externas y entes de control, con
la oportunidad, calidad y precisión
requerida por los mismos. 7. Realizar el
seguimiento y revisión de los expedientes
asignados internamente y ante los
Despachos Judiciales en los casos que el
trámite lo requiera. 8. Apoyar con la
revisión de los actos administrativos
proyectados por los sustanciadores antes
de ser enviados a la Fiduprevisora o a la
firma de la Dirección de Talento Humano,
bajo los parámetros y estándares
entregados por la misma. 9. Preparar y
proyectar respuestas a los requerimientos
asignados, allegados por los entes de
control, despachos judiciales y oficinas
internas que requieran un análisis jurídico
de fondo. 10. Apoyo jurídico en la revisión
y reformulación de los modelos de actos
administrativos de reconocimiento de
prestaciones sociales, recursos de
reposición y cumplimiento de fallos
judiciales y respuestas a derechos de
petición. 11. Apoyo en la organización y
desarrollo de los Comités
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  Regionales. 12. Apoyo en las gestiones
necesar ias para los procesos de
contratación de prestación de servicios
profesionales y apoyo a la gestión. 13.
Emitir conceptos jurídicos frente a las
situaciones de hecho y derecho que se
presenten en el reconocimiento de las
prestaciones sociales a cargo del Fondo
Prestacional. 14. Realizar de manera
personal, a la terminación del contrato
e n t r e g a  d e  l o s  e l e m e n t o s ,
correspondencia, oficios y expedientes a
su cargo debidamente tramitados,
suscribiendo acta para tal fin. 15. Apoyar
en la búsqueda y levantamiento de la
información que se requiera para hacer la
defensa judicial de la Secretaría de
Educación de Bogotá — Dirección de
T a l e n t o  H u m a n o  —  F o n d o  d e
Prestaciones Sociales del Magisterio,
dentro de las acciones de tutela e
incidentes de desacato. 16. Apoyar en la
búsqueda de a l ternat ivas para e l
cumplimiento de las órdenes judiciales
impartidas a la Secretaría de Educación
de Bogotá — Dirección de Talento
Humano — Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, dentro de las
acciones de tutela. 17.Cumplir con las
metas establecidas por la Dirección de
Talento Humano durante la ejecución del
contrato. 18. Asistir a las reuniones que le
sean asignadas por el Director de Talento
Humano. 19. Informar a la Secretaria de
Educación Distrital a través del Supervisor
d e l  c o n t r a t o  l o s  p r o b l e m a s  e
inconvenientes que se presenten durante
la ejecución del contrato y buscar
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  alternativas de solución a los mismos. 20.
Las demás que le sean asignadas por el
supervisor del contrato y que estén
inmersas en el objeto del mismo.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS
MIL  PESOS M/CTE ($ 40,200,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: Hasta el 31 de diciembre de 2017, a partir
del acta de inicio, previo cumplimiento de
los requisitos de perfeccionamiento y
ejecución.

FECHA DE INICIO: 06-07-2017

MODIFICACIONES

DISMINUCIÓN (1) DEL 08-11-2017 Se disminuyo el valor del contrato en la
suma de  PESOS M/CTE ($ 000.0 )

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($40,200,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 5 meses  26 días

FECHA DE TERMINACION 31-12-2017
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OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: 814 - 31-01-2017

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Apoyo profesional a la Dirección de
Talento Humano, para el cumplimiento de
las competencias y objetivos generales,
en lo que se ref iere al trámite de
solicitudes de pensiones, cesantías,
auxilios funerarios, seguros por muerte,
cumplimiento de fallos judiciales de los
docentes de la Secretaría de Educación
de Bogotá y sus beneficiarios, afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
de l  Mag is te r io ,   l a  rev i s ión  de  la
sustanciación de las mismas y las demás
gestiones que deriven de él, tales como
derechos de petición, recursos, acciones
de tutela, requerimientos de entes de
con t ro l  y  r ec l amac iones ,  dando
cumplimiento a los términos legales
establecidos y a los criterios de calidad y
cantidad exigidos por el Supervisor del
Contrato.
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OBJETO:
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Solicitar los documentos necesarios a

los docentes, apoderados, dependencias
internas y entidades externas para dar
cumplimiento a los fallos judiciales
allegados a la Dirección de Talento
Humano-Fondo Prestacional asignados, e
integrar el correspondiente expediente
administrativo. 2. Sustanciar y remitir los
proyectos de actos administrativos que
den cumplimiento a las sentencias
judiciales allegadas a la Dirección de
Talento Humano-Fondo Prestacional,
dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la radicación de la solicitud, a
la sociedad fiduciaria encargada del
manejo y administración de los recursos
del Fondo Nacional de Prestaciones
Soc ia les  de l  Mag is te r io  para  su
aprobación, junto con los soportes del
mismo. 3. Emitir acto administrativo para
firma de la Dirección de Talento Humano,
en los términos y con las formalidades
establecidos por ésta, previa aprobación o
negación (según cada caso), por parte de
la sociedad fiduciaria encargada del
manejo y administración los recursos del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio, del proyecto de acto
administrativo de reconocimiento de
prestaciones económicas a cargo dicho
Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de
1989 y 962 de 2005 y las normas que las
adicionen o modifiquen. 4. Realizar las
gestiones necesarias para la resolución
de fondo de las prestaciones, tales como
requerimientos por escrito al docente,
consultas a entidades externas
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: , búsquedas documentales, etc. 5.
Mantener informado al docente mediante
escritos acerca del trámite de su solicitud,
en especial cuando el mismo presente
inconsistencias o se encuentre en estado
negado por  par te de la sociedad
Fiduciaria. 6. Atender por escrito las
solicitudes o peticiones derivadas del
trámite de las prestaciones formuladas
por los docentes titulares de sus derechos
o sus beneficiarios, despachos judiciales,
otras dependencias de la Secretaría,
entidades externas y entes de control, con
la oportunidad, calidad y precisión
requerida por los mismos. 7. Realizar el
seguimiento y revisión de los expedientes
asignados internamente y ante los
Despachos Judiciales en los casos que el
trámite lo requiera. 8. Apoyar con la
revisión de los actos administrativos
proyectados por los sustanciadores antes
de ser enviados a la Fiduprevisora o a la
firma de la Dirección de Talento Humano,
bajo los parámetros y estándares
entregados por la misma. 9. Preparar y
proyectar respuestas a los requerimientos
asignados, allegados por los entes de
control, despachos judiciales y oficinas
internas que requieran un análisis jurídico
de fondo. 10. Apoyo jurídico en la revisión
y reformulación de los modelos de actos
administrativos de reconocimiento de
prestaciones sociales, recursos de
reposición y cumplimiento de fallos
judiciales y respuestas a derechos de
petición. 11. Apoyo en la organización y
desarrollo de los Comités
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  Regionales. 12. Apoyo en las gestiones
necesar ias para los procesos de
contratación de prestación de servicios
profesionales y apoyo a la gestión. 13.
Emitir conceptos jurídicos frente a las
situaciones de hecho y derecho que se
presenten en el reconocimiento de las
prestaciones sociales a cargo del Fondo
Prestacional. 14. Realizar de manera
personal, a la terminación del contrato
e n t r e g a  d e  l o s  e l e m e n t o s ,
correspondencia, oficios y expedientes a
su Cargo debidamente tramitados,
suscribiendo acta para tal fin. 15. Apoyar
en la búsqueda y levantamiento de la
información que se requiera para hacer la
defensa judicial de la Secretaría de
Educación de Bogotá — Dirección de
T a l e n t o  H u m a n o  —  F o n d o  d e
Prestaciones Sociales del Magisterio,
dentro de las acciones de tutela e
incidentes de desacato. 16. Apoyar en la
búsqueda de a l ternat ivas para e l
cumplimiento de las órdenes judiciales
impartidas a la Secretaría de Educación
de Bogotá — Dirección de Talento
Humano — Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, dentro de las
acciones de tutela. 17. Cumplir con las
metas establecidas por la Dirección de
Talento Humano durante la ejecución del
contrato. 18. Asistir a las reuniones que le
sean asignadas por el Director de Talento
Humano. 19.Informar a la Secretaria de
Educación Distrital a través del Supervisor
d e l  c o n t r a t o  l o s  p r o b l e m a s  e
inconvenientes que se presenten durante
la ejecución del contrato y buscar
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  alternativas de solución a los mismos. 20.
Las demás que le sean asignadas por el
supervisor del contrato y que estén
inmersas en el objeto del mismo.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
T R E I N T A  Y  T R E S  M I L L O N E S
QUINIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($
33,500,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de cinco (5)
meses, contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución, sin superar el tiempo de la
vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 01-02-2017

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($33,500,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 30-06-2017

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: 2763 - 19-07-2016

TIPO DE CONTRATO: Contratación Directa

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES PARA REALIZAR
APOYO JURÍDICO EN LA REVISIÓN DE
A C T O S  A D M I N I S T R A T I V O S ,
ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DE
G E S T I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A  Y
CONTRACTUAL Y DEMÁS ASUNTOS
QUE POR COMPETENCIA ESTÉN A
CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE
GESTIÒN INSTITUCIONAL.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Elaborar los documentos jurídicos que
en virtud del marco de competencias
deba generar la Subsecretaria de Gestión
Institucional los cuales deberán ser
aprobados por el abogado líder de la
Subsecretaria. 2. Apoyar en la revisión de
estudios previos, contratos y demás
documentos de orden contractual que
requieran la aprobación la Subsecretaria
de Gestión Institucional de mínima y
menor cuantía. 3. Apoyar, asistir y
participar, en las reuniones y comités
cuando sea delegado a la respectiva
instancia
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: . 4. Coordinar, preparar y/o revisar las
respuestas proyectadas por las distintas
d e p e n d e n c i a s  a d s c r i t a s  a  l a
Subsecretaria de Gestión Institucional, en
atención a los requerimientos que efectúe
el Despacho para la atención de las
peticiones que formule el Concejo y la
ciudadanía los cuales deberán ser
aprobados por el abogado líder de la
Subsecretaria. 5. Apoyar la revisión
jurídica de actas de terminación y/o
liquidación, constitución de reservas,
p a s i v o s  e x i g i b l e s  y  d e m á s  d e
obligaciones de orden contractual y de
servicios de mínima y menor cuantía, de
acuerdo con fuentes de financiación cuya
ordenación de gasto le compete a la
Subsecretaría de Gestión Institucional. 6.
Apoyar desde el ámbito jurídico al
me joramien to  de  los  p rocesos  y
procedimientos en materia contractual
f o m e n t a n d o  m e j o r e s  p r á c t i c a s
administrativas de transparencia celeridad
y publicidad. 7. Las demás que le sean
asignadas por el supervisor del contrato y
que estén inmersas en el objeto del
mismo.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
T R E I N T A  Y  S E I S  M I L L O N E S
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
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VALOR DEL CONTRATO:  Y SIETE  PESOS M/CTE ($ 36,376,167.0
) . PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El contrato tendrá un plazo será hasta el
31 de diciembre de 2016, contados a
par t i r  de l  ac ta  de  in i c io ,  p rev io
cumpl imiento de los requisi tos de
perfeccionamiento y ejecución del
contrato.

FECHA DE INICIO: 22-07-2016

MODIFICACIONES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($39,054,167.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de No es posible realizar el

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS  identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 20933475, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: 2555 - 11-05-2016

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Prestar servicios profesionales para
realizar apoyo jurídico en la revisión  de
actos administrativos,  elaboración de
documentos de gestión administrativa y
contractual y demás asuntos que por
competencia estén a cargo de la
Subsecretaría de Gestión Institucional

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Elaborar los documentos jurídicos que
en virtud del marco de competencias
deba generar la Subsecretaria de Gestión
Institucional los cuales deberán ser
aprobados por el abogado líder de la
Subsecretaria. 2. Apoyar en la revisión de
los estudios previos, contratos y demás
documentos de orden contractual que
r e q u i e r a n  l a  a p r o b a c i ó n  d e  l a
Subsecretaria de Gestión Institucional de
mínima y menor cuantía. 3. Apoyar, asistir
y participar en las reuniones y comités
cuando sea delegado a la respectiva
instancia. 4. Coordinar, preparar y/o
revisar las respuestas proyectadas por las
distintas dependencias adscritas a la
Subsecretaria
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  de Gestión Institucional, en atención a los
requerimientos que efectúe el Despacho
para la atención de. las peticiones que
formule el Concejo y la ciudadanía los
cuales deberán ser aprobados por el
abogado líder de la Subsecretaria. 5.
Apoyar la revisión jurídica de actas de
terminación y/o liquidación, constitución
de reservas, pasivos exigibles y demás de
obligaciones de orden contractual y de
servicios de mínima y menor cuantía. de
acuerdo con fuentes de financiación cuya
ordenación de gasto le compete a la
Subsecretaría de Gestión Institucional. 6.
Apoyar desde el ámbito jurídico al
me joramien to  de  los  p rocesos  y
procedimientos en materia contractual,
f o m e n t a n d o  m e j o r e s  p r á c t i c a s
administrativas de transparencia celeridad
y publicidad. 7. Las demás que le sean
asignadas por el supervisor del contrato y
que estén inmersas en el objeto del
mismo.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
CATORCE MILLONES SETECIENTOS
VEINTINUEVE MIL  PESOS M/CTE ($
14,729,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se

Página 2 de 4
Oficialmente esta certificación se puede consultar ingresando a la pagina web http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/, opción: Consulta

Web, con el Número de radicado: S-2025-13579 y el Código de verificación: I5602

Av. El dorado No. 66 - 63
PBX: 324 10 00
Fax: 315 34 48
www.sedbogota.edu.co
Información: Llnea 195



VALOR DEL CONTRATO:  a  c a u s a r ,  e n  t a l  e v e n t o  E L
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: Dos (2) meses y seis (6) días calendario
y/o hasta el treinta (30) de junio de 2016,
lo que primero ocurra, contados a partir
de la suscripción de la respectiva acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución.

FECHA DE INICIO: 11-05-2016

MODIFICACIONES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($14,729,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de No es posible realizar el

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 21 días del mes de enero de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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2-2023-030788

Radicado No.: 2-2023-030788
Fecha: 09-10-2023

Código Dependencia: 4012
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL 
DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, NIT No. 899.999.022-1

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta entidad, se en-
contró que SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 20.933.475, suscribió Contrato de Prestación de Servicios Profesionales con el Minis-
terio de Minas y Energía, bajo las siguientes condiciones:

CONTRATO GGC-032-2023

OBJETO: Apoyo jurídico al Grupo de Gestión Contractual en la revisión, proyección, trá-
mite y seguimiento de liquidaciones contractuales y demás asuntos relaciona-
dos con la etapa poscontractual de los contratos.

OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Presentar dentro del plazo establecido cada uno de los informes de gestión y 
actividades contra los que se realizará cada uno de los pagos.

2. Cumplir con las directrices del Sistema de Gestión de Calidad del Ministerio de 
Minas y Energía. 

3. Asistir y participar en las reuniones de trabajo que sean programadas por el su-
pervisor del contrato y que se le requiera en cumplimiento del objeto contrac-
tual. 

4. Mantener la información actualizada y organizada, en los sistemas de informa-
ción del Ministerio.

5. Gestionar oportunamente los trámites, documentos o asignaciones que le sean 
realizadas a través de los diferentes aplicativos institucionales,  manteniendo 
actualizadas sus bandejas en cada uno de ellos, particularmente en el Sistema 
de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo ARGO recibir, registrar, ges-
tionar y responder por dicho medio las asignaciones realizadas dejando traza de 
sus actuaciones.

6. Abstenerse de divulgar total o parcialmente la información entregada por el Mi-
nisterio o a la cual accede en ejercicio de su calidad contractual a cualquier 
persona natural o jurídica, entidades gubernamentales o compañías privadas. 
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En caso de ser necesario la entrega de Información a cualquier autoridad se 
debe cumplir con los mecanismos de cuidado, protección y manejo responsable 
de la información, previa notificación al MINISTERIO, con el fin de que ésta pue-
da tomar las acciones administrativas y judiciales pertinentes, si a ello hubiere 
lugar.

7. Suscribir a la firma del Acta de inicio el acuerdo de confidencialidad.
8. Acreditar el pago de los aportes al sistema de seguridad social integral de con-

formidad con la normativa vigente. 
9. Responder por la salvaguarda y preservación de los equipos y elementos que le 

sean utilizados para el cumplimiento de sus actividades contractuales, y que 
sea de propiedad del Ministerio de Minas y Energía.

10. Informar a la entidad la administradora de riesgos laborales, a la cual se en-
cuentra afiliado para que ésta realice la correspondiente novedad en la afilia-
ción del nuevo contrato (inciso 2 del artículo 9 del Decreto 723 de 2013).

11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el Mi-
nisterio, a través del supervisor del contrato. 

12. Desplazarse al lugar en que se requiera la prestación del servicio (siempre que 
sea diferente al lugar de ejecución del contrato), en cumplimiento del objeto 
contractual. 

13. Responder civil  y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual en los términos de la ley.

14. Mantener actualizada la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión 
del Empleo Público, SIGEP. 

15. Informar al  Ministerio sobre la variación sobre su régimen tributario,  que se 
presente durante la ejecución del contrato.

16. Dar cumplimiento oportuno a las obligaciones del contrato, que permitan dar 
trámite los pagos en los tiempos establecidos por el Ministerio.

17. Presentar las cuentas de cobro o facturas según corresponda de acuerdo con 
los términos establecidos en la forma de pago del contrato.

18. Cargar los informes de manera mensual que evidencien el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales en la plataforma transaccional de Colombia Compra 
Eficiente SECOP II.

19. Entregar al finalizar el contrato un backup con toda la información adelantada 
durante la ejecución del mismo.

20. Efectuar a través del supervisor del contrato la entrega de los bienes de pro-
piedad del Ministerio de Minas y Energía que fueron asignados durante la ejecu-
ción del contrato de conformidad con el Manual para el manejo de los bienes 
de propiedad del Ministerio de Minas y Energía y tramitar con el Grupo de Ser-
vicios Administrativos la correspondiente paz y salvo.

21. Devolver el carnet de identificación como contratista.
22. Cumplir con los lineamientos en Seguridad y Salud en el trabajo para Contratis-

tas, Subcontratistas y Proveedores de conformidad con el artículo 2.2.4.2.2.16 
del Decreto 1072 de 2015, la Resolución No 0312 de 2019 del Ministerio del Tra-
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bajo, la Resolución 042 0331 de 2019 del Ministerio de Minas y Energía  y demás 
normas concordantes sobre la materia  para lo cual se deberá diligenciar el 
Anexo: Compromiso del contratista, subcontratista o proveedor en seguridad y 
salud en el trabajo del Manual de  contratistas y proveedores para el funciona-
miento del SGSSTE.

23. Constituir la garantía de cumplimiento y mantenerla vigente durante la ejecu-
ción del contrato, cuando sean requerida.

24. Contar con los equipos y herramientas que se requieran para el cabal cumpli-
miento del contrato.

25. Cumplir con las normas de bioseguridad que indique la entidad.
26. Cumplir con las políticas internas que genere y adopte el Ministerio de Minas y 

Energía,  especialmente aquellas  que hagan referencia a:  equidad de género, 
obligaciones ambientales,  seguridad cibernética, seguridad de la información, 
tratamiento y protección de datos personales, entre otros.

27. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contrac-
tual.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Además de las obligaciones de Orden legal, EL CONTRATISTA cumplirá con aquellas que 
se deriven de objeto contratado y en especial las siguientes:

1. Apoyar la revisión jurídica de los documentos relacionados con el trámite de las 
liquidaciones que le sean asignadas de conformidad con el reparto que realice 
el supervisor y gestionar oportunamente las mismas. 

2. Brindar  asesoría jurídica,  estudiar,  analizar,  evaluar y  pronunciarse sobre los 
asuntos y trámites que le sean sometidos a consideración, garantizando la co-
rrecta aplicación de normas y procedimientos vigentes. 

3. Estructurar, revisar y ajustar los proyectos de actas de liquidación que sean 
presentados por las diferentes dependencias del Ministerio. 

4. Elaborar, tramitar, proyectar, analizar y/o revisar y dar respuesta oportuna a las 
solicitudes, peticiones e informes que se requieran en el marco del objeto con-
tractual.

5. Gestionaren debida forma y en los términos de ley, la publicación en la plata-
forma transaccional SECOP de los diferentes documentos que deban ser publi-
cados. 

6. Las demás que sean asignadas por el supervisor del contrato, necesarias para 
el cabal cumplimiento del objeto contractual.

Fecha de suscripción: 01-02-2023
Fecha de inicio: 02-02-2023
Plazo: 30-05-2023
Valor del Contrato: TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) MCTE
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Valor Mensual: SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($7.500.000)
Otrosí No. 1: 26-05-2023
Objeto: Corrección fecha plazo
Plazo: 01-06-2023
Otrosí No. 2: 01-06-2023
Adición: QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000),
Valor Total Contrato: CUARENTA  Y  CINCO  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE 

($45.000.000).
Otrosí No. 3: 01-06-2023
Objeto: Corrección fecha prorroga plazo
Prórroga: 01-08-2023

El contrato se suscribió conforme a la normatividad vigente y en ningún caso éste genera 
relación laboral ni prestaciones sociales, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 32 de la 
ley 80 de 1993.

El presente documento se expide en Bogotá, a solicitud del interesado 

Olga Lucía Ramírez Reyes
Coordinadora
Grupo de Gestión Contractual

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

 
Elaboró: Emerson Páez Ángel
Reviso: Olga Lucía Ramírez Reyes
Aprobó: Olga Lucía Ramírez Reyes
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Radicado No.: 2-2023-029756
Fecha: 28-09-2023

Código Dependencia: 4012
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL 
DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, NIT No. 899.999.022-1

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta entidad, se en-
contró que SONIA PAOLA GARCIA CONTRERAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 20.933.475, suscribió Contrato de Prestación de Servicios Profesionales con el Minis-
terio de Minas y Energía, bajo las siguientes condiciones:

CONTRATO GGC-798-2023

OBJETO: Apoyo jurídico al Grupo de Gestión Contractual en la revisión, proyección, trá-
mite y seguimiento de liquidaciones contractuales y demás asuntos relaciona-
dos con la etapa poscontractual de los contratos.

OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Presentar dentro del plazo establecido cada uno de los informes de gestión y 
actividades contra los que se realizará cada uno de los pagos.

2. Cumplir con las directrices del Sistema de Gestión de Calidad del Ministerio de 
Minas y Energía. 

3. Asistir y participar en las reuniones de trabajo que sean programadas por el su-
pervisor del contrato y que se le requiera en cumplimiento del objeto contrac-
tual. 

4. Mantener la información actualizada y organizada, en los sistemas de informa-
ción del Ministerio.

5. Gestionar oportunamente los trámites, documentos o asignaciones que le sean 
realizadas a través de los diferentes aplicativos institucionales,  manteniendo 
actualizadas sus bandejas en cada uno de ellos, particularmente en el Sistema 
de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo ARGO recibir, registrar, ges-
tionar y responder por dicho medio las asignaciones realizadas dejando traza de 
sus actuaciones.
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6. Abstenerse de divulgar total o parcialmente la información entregada por el Mi-
nisterio o a la cual accede en ejercicio de su calidad contractual a cualquier 
persona natural o jurídica, entidades gubernamentales o compañías privadas. 
En caso de ser necesario la entrega de Información a cualquier autoridad se 
debe cumplir con los mecanismos de cuidado, protección y manejo responsable 
de la información, previa notificación al MINISTERIO, con el fin de que ésta pue-
da tomar las acciones administrativas y judiciales pertinentes, si a ello hubiere 
lugar.

7. Suscribir a la firma del Acta de inicio el acuerdo de confidencialidad.
8. Acreditar el pago de los aportes al sistema de seguridad social integral de con-

formidad con la normativa vigente. 
9. Responder por la salvaguarda y preservación de los equipos y elementos que le 

sean utilizados para el cumplimiento de sus actividades contractuales, y que 
sea de propiedad del Ministerio de Minas y Energía.

10. Informar a la entidad la administradora de riesgos laborales, a la cual se en-
cuentra afiliado para que ésta realice la correspondiente novedad en la afilia-
ción del nuevo contrato (inciso 2 del artículo 9 del Decreto 723 de 2013).

11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el Mi-
nisterio, a través del supervisor del contrato. 

12. Desplazarse al lugar en que se requiera la prestación del servicio (siempre que 
sea diferente al lugar de ejecución del contrato), en cumplimiento del objeto 
contractual. 

13. Responder civil  y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual en los términos de la ley.

14. Mantener actualizada la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión 
del Empleo Público, SIGEP. 

15. Informar al  Ministerio sobre la variación sobre su régimen tributario,  que se 
presente durante la ejecución del contrato.

16. Dar cumplimiento oportuno a las obligaciones del contrato, que permitan dar 
trámite los pagos en los tiempos establecidos por el Ministerio.

17. Presentar las cuentas de cobro o facturas según corresponda de acuerdo con 
los términos establecidos en la forma de pago del contrato.

18. Cargar los informes de manera mensual que evidencien el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales en la plataforma transaccional de Colombia Compra 
Eficiente SECOP II.

19. Entregar al finalizar el contrato un backup con toda la información adelantada 
durante la ejecución del mismo.

20. Efectuar a través del supervisor del contrato la entrega de los bienes de pro-
piedad del Ministerio de Minas y Energía que fueron asignados durante la ejecu-
ción del contrato de conformidad con el Manual para el manejo de los bienes 
de propiedad del Ministerio de Minas y Energía y tramitar con el Grupo de Ser-
vicios Administrativos la correspondiente paz y salvo.

21. Devolver el carnet de identificación como contratista.
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22. Cumplir con los lineamientos en Seguridad y Salud en el trabajo para Contratis-
tas, Subcontratistas y Proveedores de conformidad con el artículo 2.2.4.2.2.16 
del Decreto 1072 de 2015, la Resolución No 0312 de 2019 del Ministerio del Tra-
bajo, la Resolución 042 0331 de 2019 del Ministerio de Minas y Energía  y demás 
normas concordantes sobre la materia  para lo cual se deberá diligenciar el 
Anexo: Compromiso del contratista, subcontratista o proveedor en seguridad y 
salud en el trabajo del Manual de  contratistas y proveedores para el funciona-
miento del SGSSTE.

23. Constituir la garantía de cumplimiento y mantenerla vigente durante la ejecu-
ción del contrato, cuando sean requerida.

24. Contar con los equipos y herramientas que se requieran para el cabal cumpli-
miento del contrato.

25. Cumplir con las normas de bioseguridad que indique la entidad.
26. Cumplir con las políticas internas que genere y adopte el Ministerio de Minas y 

Energía,  especialmente aquellas  que hagan referencia a:  equidad de género, 
obligaciones ambientales,  seguridad cibernética, seguridad de la información, 
tratamiento y protección de datos personales, entre otros.

27. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contrac-
tual.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Además de las obligaciones de Orden legal, EL CONTRATISTA cumplirá con aquellas que 
se deriven de objeto contratado y en especial las siguientes:

1. Apoyar la revisión jurídica de los documentos relacionados con el trámite de las 
liquidaciones que le sean asignadas de conformidad con el reparto que realice 
el supervisor y gestionar oportunamente las mismas. 

2. Brindar  asesoría jurídica,  estudiar,  analizar,  evaluar y  pronunciarse sobre los 
asuntos y trámites que le sean sometidos a consideración, garantizando la co-
rrecta aplicación de normas y procedimientos vigentes. 

3. Estructurar, revisar y ajustar los proyectos de actas de liquidación que sean 
presentados por las diferentes dependencias del Ministerio. 

4. Elaborar, tramitar, proyectar, analizar y/o revisar y dar respuesta oportuna a las 
solicitudes, peticiones e informes que se requieran en el marco del objeto con-
tractual.

5. Gestionaren debida forma y en los términos de ley, la publicación en la plata-
forma transaccional SECOP de los diferentes documentos que deban ser publi-
cados. 

6. Las demás que sean asignadas por el supervisor del contrato, necesarias para 
el cabal cumplimiento del objeto contractual.
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Fecha de suscripción: 2-08-2023
Fecha de inicio: 3-08-2023
Plazo: 31-12-2023
Valor del Contrato: TREINTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($37.000.000)
Valor Mensual: SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($7.500.000)

El contrato se suscribió conforme a la normatividad vigente y en ningún caso éste genera 
relación laboral ni prestaciones sociales, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 32 de la 
ley 80 de 1993.

El presente documento se expide en Bogotá, a solicitud del interesado 

Olga Lucía Ramírez Reyes
Coordinadora
Grupo de Gestión Contractual

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

 
Elaboró: Emerson Páez Ángel
Reviso: Olga Lucía Ramírez Reyes
Aprobó: Olga Lucía Ramírez Reyes
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CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 

CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

Que de conformidad con la documentación que reposa en los archivos de la Subdirección Administrativa, 

SONIA PAOLA CONTRERAS GARCIA con cédula No 20.933.475 suscribió el contrato de Prestación 

de Prestación de Servicios Profesionales No 245 de 2021, con esta Secretaría bajo las siguientes 

condiciones: 

 

 

OBJETO: Prestar servicios profesionales para apoyar jurídicamente la 

ejecución de los planes y las actividades del proceso de gestión de 

talento humano. 

VALOR INICIAL: Sesenta y tres millones de pesos m/cte. ($63.000.000). 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 10 meses y 15 días.  

FECHA DE INICIO: 10 de febrero de 2021. 

CESION No 1:  La cedente María Alejandra Guarnizo cede a la cesionaria, Sonia 

Paola contreras García la posición contractual dentro del Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales No. 245 de 2021, a partir 

del 7 de diciembre de 2021 

ADICION No 1: Millones cuatrocientos mil pesos m/cte. ($ 3.400.000) 

PRORROGA No 1: 17 días. 

PLAZO DE EJECUCION FINAL:  1 mes y 4 días.  

VALOR TOTAL:  Sesenta y seis millones cuatrocientos mil pesos m/cte 

($66.400.000). 

FECHA DE TERMINACIÓN: 11 de enero de 2022. 
 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 

1. Apoyar la proyección de actos administrativos que le sean asignados de conformidad con la 

naturaleza del objeto contractual. 

2. Gestionar la proyección de los documentos que le sean requeridos por el supervisor del contrato, 

tendientes a adelantar los trámites contractuales necesarios para el cumplimiento de los planes y 

programas relacionados con el proceso de Gestión del Talento Humano. 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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3. Efectuar la revisión de los actos administrativos que sean proyectados para dar cumplimiento a los 

planes y programas del Proceso de Talento Humano. 

4. Orientar en materia laboral y administrativa para resolver los asuntos que se presenten en el área de 

conformidad con la normativa vigente. 

5. Atender oportunamente las consultas y reclamaciones provenientes de los servidores y 

exfuncionarios de la Entidad. 

6. Proyectar o consolidar las solicitudes de los diferentes entes de control, entes externos y las demás 

relacionados con su objeto contractual. 

7. Asistir a las reuniones internas requeridas para el desarrollo de las actividades previstas en el 

contrato. 

8. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, de conformidad con la naturaleza 

del objeto contractual. 

 

Por tratarse de Contrato de Prestación de Servicios regidos por la Ley 80/93, Ley 1150 de 2007, Decreto 

1082/15 y demás normas complementarias y concordantes no se genera relación laboral ni prestaciones a 

favor del contratista.  

 

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá D.C., el día 10 del mes de 

enero de 2023. 

 

 

 

 

 LUZ NELLY ORTIZ MOYA   

Subdirectora Administrativa  

 

 

    

Elaboró:   Erica Cubillos Salas – Contratista -Subdirección Administrativa  
Reviso:      Gabriel Osorio Buitrago - Contratista -Subdirección Administrativa 
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CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 

CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

Que de conformidad con la documentación que reposa en los archivos de la Subdirección Administrativa, 

SONIA PAOLA CONTRERAS GARCIA con cédula No 20.933.475 suscribió el contrato de Prestación 

de Prestación de Servicios Profesionales No 440 de 2022, con esta Secretaría bajo las siguientes 

condiciones: 

 

 

OBJETO: Prestar servicios profesionales de soporte jurídico para la gestión 

del Talento Humano y las situaciones administrativas que se 

generen en la Secretaría Distrital del Hábitat. 

VALOR INICIAL: Setenta y un millones setenta mil pesos m/cte. ($71.070.000) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 11 meses y 15 días.  

FECHA DE INICIO: 18 de enero de 2022. 

ADICION No 1: Cinco millones setecientos sesenta y ocho mil pesos m/cte. 

($5.768.000 

PRORROGA No 1: 28 días. 

PLAZO DE EJECUCION FINAL:  12 meses y 13 días.  

VALOR TOTAL:  Setenta y seis millones ochocientos treinta y ocho mil pesos m/cte.  

($ 76.838.000) 

FECHA DE TERMINACIÓN: 30 de enero de 2023. 
 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 

1. Efectuar acompañamiento jurídico a los procesos que maneja Talento Humano, a fin de resolver 

asuntos laborales y administrativos. 

2. Revisar y elaborar los actos administrativos que sean designados por el supervisor del contrato, así 

como efectuar la actualización de la base de datos correspondiente. 

3. Acompañar jurídicamente el procedimiento de recobros por mayores valores pagados que se puedan 

llegar a presentar durante el desarrollo del contrato o por petición del supervisor de contrato. 

4. Efectuar acompañamiento jurídico al proceso de las pasantías al interior de la Entidad. 

http://www.habitatbogota.gov.co/
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5. Gestionar la proyección de los documentos que le sean requeridos por el supervisor del contrato, 

tendientes a adelantar los trámites contractuales necesarios para el cumplimiento de los planes y 

proyectos relacionados con gestión del talento humano. 

6. Atender oportunamente las solicitudes externas e internas relacionadas con la gestión del Talento 

Humano. 

7. Asistir y participar en los comités, reuniones, talleres, juntas y demás eventos que le indique el 

supervisor y se relacionen con el objeto del contrato.  

8. Las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato, de conformidad con la naturaleza 

delo objeto contractual. 

 

Por tratarse de Contrato de Prestación de Servicios regidos por la Ley 80/93, Ley 1150 de 2007, Decreto 

1082/15 y demás normas complementarias y concordantes no se genera relación laboral ni prestaciones a 

favor del contratista.  

 

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá D.C., el día 10 del mes de 

enero de 2023. 

 

 

 

 

 LUZ NELLY ORTIZ MOYA   

Subdirectora Administrativa  

 

 

    

Elaboró:   Erica Cubillos Salas – Contratista -Subdirección Administrativa  
Reviso:      Gabriel Osorio Buitrago - Contratista -Subdirección Administrativa 
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GARCIA CONTRERAS SONIA PAOLA identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.20933475 estuvo vinculado(a) 
laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MISION para prestar sus servicios de acuerdo a 
las siguientes especificaciones:

FECHA DE 
INGRESO

FECHA DE 
RETIRO

LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE 
CONTRATO

EMPRESA USUARIA

22/12/2014 01/11/2015 COORDINADOR DE COMPLETITUD 
DOCUMENTAL

$3,200,000 OBRA LABOR UNION TEMPORAL 
IECISA - S&A 05/2014

Certifica que:

Adicional, el trabajador devenga, en promedio mensual, los siguientes factores salariales:

FACTOR SALARIAL VALOR PROMEDIO MENSUAL

OTROS INGRESOS OCASIONALES $50,125

Si desea verificar la validez de la presente certificación, favor comunicarse con los teléfonos relacionados.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 21 días del mes de septiembre de 2017.

DENISE MORENO TAYLOR
Gerente de Talento Humano
 
Cali- Valle
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS

Atentamente,

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6448400 - CEL: 3155601819.
BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. 3230622 – CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. 2602004 – CEL. 3155759576.
BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. 3459110 – CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. 3312851 – CEL. 3155759582.
IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. 2743142 – CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
NIT.890312779
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GARCIA CONTRERAS SONIA PAOLA identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.20933475 estuvo vinculado(a) 
laboralmente con nuestra empresa en calidad de TRABAJADOR EN MISION para prestar sus servicios de acuerdo a 
las siguientes especificaciones:

FECHA DE 
INGRESO

FECHA DE 
RETIRO

LABOR CONTRATADA SALARIO TIPO DE 
CONTRATO

EMPRESA USUARIA

10/11/2015 11/05/2016 COORDINADOR $3,328,000 OBRA LABOR UNION TEMPORAL 
IECISA - S&A 05/2014

Certifica que:

Adicional, el trabajador devenga, en promedio mensual, los siguientes factores salariales:

FACTOR SALARIAL VALOR PROMEDIO MENSUAL

Si desea verificar la validez de la presente certificación, favor comunicarse con los teléfonos relacionados.

Se expide a solicitud del (a) interesado(a) a los 21 días del mes de septiembre de 2017.

DENISE MORENO TAYLOR
Gerente de Talento Humano
 
Cali- Valle
S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS

Atentamente,

CALI: CALLE 23ª NORTE # 4N-11 / PBX. 6448400 - CEL: 3155601819.
BOGOTÁ: CARRERA 6# 46-23 / PBX. 3230622 – CEL: 3155759578.

MEDELLÍN: CARRERA 69 # 46B-46 / TEL. 2602004 – CEL. 3155759576.
BARRANQUILLA: CALLE 70 # 50-03 OF. 10 PISO 2 / TEL. 3459110 – CEL. 3155759581.

PEREIRA: CALLE 2 # 12-25 / TEL. 3312851 – CEL. 3155759582.
IBAGUÉ: CENTRO COMERCIAL ARKACENTRO L-E1B29 / TEL. 2743142 – CEL. 3185176367.

WWW.SERVIASESORIAS.COM.CO

S&A SERVICIOS Y ASESORIAS SAS
NIT.890312779
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